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PatíeOíicial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 347.)

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

AGUAS

Visto el expediente incoado a ins
tancia de los señores D. Sebastian 
Merino y Gutiérrez, D. Carlos Pra
do y D. Valentín Vallhonrat y Gó
mez, en solicitud de concesión ad
ministrativa para derivar 20.000 li
tros de agua por segundo de tiempo 
del rio Ebro, en termino municipal 
de Merindad de Castilla la Vieja y 
utilizar para el alumbrado y usos in
dustriales en un salto de doce me
tros con tres centimetros (12,03):

Resultando que ha sido instruido 
con arreglo a lo dispuesto en la Ins
trucción de 14 de junio de 1883 y 
Real decreto de 5 de septiembre de 
1918:

Resultando que sometida a infor
mación pública por medio de anun
cio publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia y por el mismo pe
riódico y edicto correspondiente en 
la Merindad de Castilla la Vieja, se 
presentaron dentro del plazo las si
guientes reclamaciones:

Primera. La suscrita por D.a Ma
ría Leizaur, que se opone a la con
cesión por los perjuicios que con el 
remanso se ocasionan a una finca de 
su propiedad.

Segunda. La de varios vecinos 
de Villalain, dueños de un monte, 
que piden que se les sustituya por 
otro el paso de servicio del monte 
La Laguna, que se inunda con el re
manso y que les abone el valor del 
terreno que con éste se inunda; y

Tercera. La presentada por las 
Juntas administrativas de Villalain 
y Bisjueces, que manifiestan que con 
las obras se les priva de pasos que 
tienen dichos pueblos para el apro
vechamiento de pastos y leñas del 
monte de los Canales y otros varios 
comunes a ambos pueblos y el mon
te Hogal, que aprovecha el de Villa
lain, y piden que se deje un paso en 
condiciones sobre el rio Ebro para 
dichos aprovechamientos.

Resultando que D. Valentín Vall
honrat, en representación de los tres 
peticionarios, contesta a dichas re
clamaciones:

Resultando que fuera del Aplazo 
legal se presentó otra reclamación 
suscrita por D. Carlos Hattenberger, 
como Director y representante de 
la fábrica de seda artificial de Val- 
denoceda, que utiliza un salto del 
rio Ebro a poca distancia de la pre
sa que se trata de construir y aguas 
abajo de ella y pretende que la con
cesión se haga en forma de no per
judicar a dicha industria, o en otro 
caso se esté a lo que proceda en de
recho;

Resultando que en el acto de la 
confrontación, según consta en el 
acta, que acompaña al expediente, 
llegaron a un acuerdo los Sres. Al
caldes pedáneos de Villalain y Bis
jueces y los representantes de los 
peticionarios, mediante ciertas con
diciones que debían tenerse en cuen
ta al otorgarse la concesión y de los 
que el Ingeniero encargado tomó 
nota; no quedaron, por lo tanto, sub
sistentes, más que la reclamación de 
D.a María Leizaur y de varios veci
nos de Bisjueces, que se oponen por 
los perjuicios que en sus fincas cau
sa el remanso:

Resultando que con el caudal del 
río Ebro calculado por el Ingeniero 
encargado del informe, si se excep
túan los meses de julio, agosto y sep
tiembre, la potencia utilizable que 
resulta con un salto de 12‘03 metros, 
es muy superior a 1.000 caballos, 
puesto que para esto basta que exce
da aquél de 6.250 litros por segundo 

y la potencia media durante el año 
resulta aproximadamente de 1.800 
caballos:

Resultando que el Ingeniero tan
tas veces citado manifiesta en su in
forme que el proyecto concuerda 
con el terreno, pero a su vez expre
sa el temor de los graves daños que 
pueden ocasionar estas obras por es
tar a merced de un encargado el ser
vicio de abrir y cerrar la compuerta, 
si por descuido de éste o por un en
torpecimiento del mecanismo deja 
de efectuarse la maniobra cuando 
tenga lugar una avenida del rio.

También le parece mal que en 
cualquier época del año esté a mer
ced de los concesionarios el produ
cir una inundación aguas abajo del 
embalse, para lo que le basta levan
tar las compuertas, con lo que, si es 
la época del sequiaje, quedaría des
aguado el embalse y sería preciso re
tener el agua varios días para vol
verle a llenar, todo ello con gran 
perjuicio de los usuarios de aquella 
región del rio, y propone varias so
luciones para obviar estos inconve
nientes:

Resultando que en la Memoria 
del proyecto se hace mención de tres 
soluciones que podrían adoptarse pa
ra este aprovechamiento, con dos de 
las cuales se evita la posible inunda
ción del pueblo de Remolino, prin
cipal inconveniente de la solución 
adoptada por el Ingeniero encarga
do; pero el autor del proyecto des 
echa las tres por ser de un costo mu
cho más elevado que el adoptado en 
el proyecto:

Resultando que, a pesar de todos 
los inconvenientes, dice el Ingeniero 
que puede otorgarse el salto tal como 
§e proyecta, mediante condiciones 
que atajen los peligros citados, y 
propone las que a su juicio deben 
imponerse;

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de la División Hidráulica del Ebro 
opina que debía aplazarse el otorga
miento de esta concensión hasta que 
la -Administración aprobara en defi
nitiva los proyectes complementa

rios de regulación del Ebro en su 
tramo superior, reservando a los pe
ticionarios el derecho de prioridad, 
pero caso de que la Superioridad 
creyera procedente otorgarle desde 
luego, propone las condiciones que 
podían imponerse a los concesio
narios;

Resultando que el Consejo provin
cial de Agricultura y la Comisión 
informan de acuerdo con el Inge
niero Jefe, que a su vez se muestra 
conforme con el Ingeniero encarga
do de la confrontación;

Resultando que el Gobernador in
forma en el sentido de que puede 
otorgarse la concesión con arreglo a 
ciertas condiciones, que vienen a sel
las propuestas por el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas y el de la Divi
sión Hidráulica del Ebro;

Resultando que al comunicar las 
condiciones a los concesionarios ma
nifestaron al Sr. Gobernador de Bur
gos, a título de ruego, que el caudal 
de agua que se les concediera fuera 
de 20.000 litros por segundo, en vez 
de los 15.000 otorgados:

Vistas las disposiciones vigentes 
en la materia:

Considerando que, tanto la ley de 
Protección a la industria nacional 
como el Real decreto de 5 de sep
tiembre de 1918, al hablar de la po
tencia de los aprovechamientos de 
agua, se refieren a la potencia dis
ponible, y no a la efectiva, pues bien 
claramente se desprende del articu
lo 2.°, párrafo 3.° de la última sobe
rana disposición, que comprende en
tre los aprovechamientos de aguas 
que pueden ser declaradas de utili
dad pública «las obras y concesiones 
para industrias cuando la energía 
bruta sea o exceda de 1000 caballos 
de vapor», por lo que bastaría que 
el rio llevare 6250 litros para que 
estuviese comprendido entre ellos:

Considerando que el Ingeniero 
encargado del informe, mediante 
cálculos muy razonados, viene a de
mostrar que durante los doce meses 
del año solamente en tres deja de 
alcanzar esa cifra el caudal del rio. 



y de las cifras qúe resultan se dedu
ce que la potencia media del año 
excede de 1800 caballos, si se auto
riza a los peticionarios para derivar 
15000 litros por segundo, por lo que 
el aprovechamiento que ños ocupa 
se halla dentro de los que tienen 
derecho a la declaración de utilidad 
pública para los efectos de la expro
piación forzosa.

Considerando que parte de la re
clamación queda atendida por las 
condiciones que se les impongan a 
los concesionarios con motivo del 
pacto celebrado con los reclamantes 
y los que quedan subsistentes no 
pueden oponerse a la concesión, por
que se trata de ocupación de terre
nos y la ley les concede el derecho 
a la expropiación forzosa a los peti
cionarios:

Considerando que las presas de 
compuertas que se proponen en el 
proyecto han sido aplicadas con 
éxito en el extranjero:

Considerando que también en Es
paña se ha construido una presa de 
esta clase por la Compañía Menje- 
mor, en el Guadalquivir, en Menjí- 
bar, con condiciones análogas a las 
de este proyecto y con avenidas tan 
importantes como las del rio Ebro 
en el lugar que nos ocupa y sin que 
hasta la fecha haya dado lugar a 
ninguna de las perturbaciones que 
tanto teme el Ingeniero informante;

Considerando que, para mayor se
guridad, se puede imponer a los con
cesionarios la condición de poner 
cuatro compuertas en vez de tres, 
con las mismas dimensiones que tie
nen las del proyecto, con lo que, 
aunque alguna dejara de funcionar, 
bastaba con el desagüe de las otras 
tres para dar paso a la mayor ave
nida:

Considerando que para asegurarse 
del buen funcionamiento de la com
puerta se les puede obligar a los pe
ticionarios a estar sometidos duran
te la explotación del salto a la ins
pección del Ingeniero de Obras pú
blicas, para que éste compruebe una 
o dos veces, principalmente al acer
carse la época de las grandes aveni
das, el perfecto funcionamiento de 
todos los mecanismos de la presa:

Considerando que el caudal de 
veinte mil litros por segundo que 
solicitan los peticionarios es exage
rado, pero que tampoco debe ^redu
cirse a los 8000 que propone el In
geniero Jefe de la División Hidráu
lica, siendo a nuestro juicio, el de 
15000 litros «del que seguramente 
podrá disfrutar en siete u ocho me
ses del año, el que debe otorgarse:

Considerando que todas las enti
dades llamadas a intervenir en el 
expediente opinan que debe otorgar
se la concesión mediante condicio
nes que eviten en lo posible los pe
ligros que teme el Ingeniero encar
gado de la confrontación, que no se 
han confirmado en ninguna presa de 
esta clase:

Considerando que se ha desesti
mado el ruego de los peticionarios 

de que fuera la concesión de 20000 
litros en vez de los 15000 que se les 
otorga, porque el caudal concedido 
fué objeto de estudio y no procede, 
por tanto, modificarlo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar a los Sres. D. Sebas
tián Merino y Gutiérrez, D. Carlos 
Prado y D. Valentín Vallhonrat y 
Gómez la concesión correspondiente 
para derivar del rio Ebro, en térmi
no municipal de Merindad de Cas
tilla la Vieja, 15000 litros de agua 
por segundo, cuando los lleve, o todo 
el caudal cuando sea menor, para 
utilizarla en usos industriales con un 
salto de 12‘03 metros, debiendo de
clarar las obras de utilidad pública 
para los efectos de la expropiación 
forzosa, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Real decreto 
de 5 de septiembre de 1918 y la ley 
de Protección a la industria nacio
nal, y autorizándoles para la ocupa
ción de terrenos de dominio público 
para la presa y casa de máquinas e 
imposición de servidumbre, de es
tribo de presa y de acueducto sobre 
terrenos de propiedad particular 
afectados por las referidas obras, de
biendo dar cumplimiento los peticio
narios a las siguientes condiciones:

1. a Las obras se ejecutaran con 
arreglo al proyecto que figura en el 
expediente firmado en Bilbao por el 
Ingeniero de Minas D. Valentín 
Vallhonrat, con las modificaciones 
que se detallan en las siguientes 
condiciones.

2. a La coronación de la presa es- 
tara a noventa y nueve centímetros 
(0,99) por debajo de la superficie su
perior del pretil del puente denomi
nado de Valdenoceda, en la carretera 
dé Logroño a Cabañas de Virtus, y 
los peticionarios deberán señalar en 
el terreno otro punto de referencia 
invariable que permita comprobar 
con toda exactitud dicha altura, aun
que por cualquier ciicustancia des
apareciera el puente citado.

3. a Se introducirán en la presa las 
siguientes modificaciones.

a) Se ampliará, añadiéndole otra 
compuerta más de las mismas dimen
siones que tiene cada una de las otras 
tres que figuran en el proyecto.

b) Se agregará también una esca
la salmonera de las condiciones que 
determina la ley de Pesca vigente.

4. a Se dejarán con las mismas 
dimensiones que figuran en el pro
yecto las compuertas de toma de 
agua y los vertederos del canal, pero 
la sección de éste deberá reducirse a 
las dimensiones necesarias para con
ducir los 15.000 litros de agua que se 
conceden.

5. a Se concede autorización para 
modificar el trazado de la carretera 
del Estado de Logroño a Cabañas 
de Virtus entre el puente citado de 
Valdenoceda y el sitio llamado la Ca
dena o Venta de Afuera, con sujeción 
a las prescripciones siguientes: las 
dimensiones transversales serán las 
que reglamentariamente correspon
den a las de su orden; el espesor del 

firme será de veintiocho cautín a tros 
(0,28) en el centro y diez y seis en los 
mordientes (0‘16); las obras de fábri
ca serán de modelo análogo a las 
que hoy existen en el trozo que por 
este aprovechamiento se inutiliza, y 
las rampas de acceso a las servidum
bres cortadas en la desviación se 
repondrán a la forma que tienen 
actualmente.

6. a La concesión del terreno ocu
pado por la carretera no supone la 
del arbolado de la misma, el cual 
debe ser cortado por el concesiona
rio y apilado en los sitios que se se
ñalarán por la Jefatura de Obras 
públicas, a cuya disposición quedará 
toda la madera y ramaje. Tampoco 
supone la del edificio del Estado 
llamado «La Cadena», casilla de ca
mineros, que deberá substituirse por 
otro igual en forma y dimensiones 
construido en el punto que señale 
la citada Jefatura.

7. ® Será obligación de los conce
sionarios construir un puente sobre 
el Ebro en el punto de unión de los 
montes denominados Los Canales y 
El Hogar, de igual anchura que los 
que se proponen en el proyecto pa
ra los caminos de Remolino y Gran
ja de Baillera, cuya construcción 
también será obligatoria. El proyec
to del primer puente se presentará 
en la Jefatura de Obras públicas 
para su aprobación y los otros dos 
se construirán con sujeción al pro
yecto que acompaña al del aprove
chamiento, salvo las mejoras que los 
concesionarios introduzcan con la 
aprobación de aquélla.

8. a Será obligación de los conce
sionarios ,1a conservación de los 
puentes bajo la inspección de las 
respectivas Juntas municipales y 
Ayuntamiento de Merindad de Cas
tilla la Vieja.

9. a Será obligación de los conce
sionarios la construcción de un mu
ro de defensa contra las avenidas 
del rio en la margen derecha del 
Ebro, entre la presa de Congosto y 
el estrecho de Valdenoceda, en toda 
la longitud en que sea necesario para 
evitar que las aguas inunden el pue
blo de Remolino. La coronación del 
muro se enrasará a altura superior 
a la de la superficie del agua en el 
remanso producido por la presa, y 
se dará desagüe suficiente a todas 
las aguas procedentes de la ladera 
a una altura superior a la de dicha 
coronación, saneando conveniente
mente los terrenos. Iguales prescrip
ciones se tendrán en cuenta para de
fender el edificio denominado Venta 
de Afuera, en la margen izquierda 
del rio.

10. Todos los proyectos refor
mados y de nueva redacción a que 
hacen referencia las condiciones an
teriores deberán ser presentados por 
los concesionarios en la Jefatura de 
Obras públicas en el plazo de seis 
meses, a contar de la fecha de la 
publicación de la concesión en la 
Gaceta de Madrid, debiendo aquélla 
informarlos, aprobando o modifican

do, en el plazo de dos meses, a con
tar de su presentación.

11. Las obras deberán dar prin. 
cipio dentro del plazo de un año 
contado a partir del dia de publica
ción de la Real orden de concesión 
en la Gaceta de Madrid, y deberán 
estar terminadas dentro del plazo de 
cinco años, a partir de dicha fecha.

12. Si dentro del plazo de diez 
(10) años, a partir de la publicación 
de la concesión en la Gaceta de Ma
drid, se viera obligada la Adminis
tración a ocupar los terrenos o las 
obras e instalaciones a que esta con
cesión se refiere, incluso inutilizán
dolas total o parcialmente, podrá 
hacerlo, sin que los concesionarios- 
tengan derecho a indemnización al
guna, sino únicamente al cobro del 
valor de las obras e instalaciones 
ocupados al precio del presupuesto 
del proyecto base de la concesión, 
Si dicho presupuesto no fuere bas
tante detallado para conocer el va
lor asignado a cada elemento de 
obra o instalación, los concesiona
rios se conformarán con la valora
ción que haga la Jefatura de Obras 
públicas y sea aprobada por este Mi
nisterio.

13. El caudal concedido de 15.000 
litros por segundo de tiempo se en
tiende cuando el rio los lleve, sin 
que la Administración los garantice 
en ninguna época del año. La Admi
nistración se reserva la facultad de 
modificar el régimen fluvial del rio 
Ebro, en este aprovechamiento, co
mo crea conveniente, por medio de 
los embalses y obras hidráulicas in
cluidas en el plan general del Es
tado o que se incluyan en lo sucesi
vo, sin que los concesionarios ten
gan derecho a indemnización de nin
guna clase por la disminución del 
caudal que pueda resultar por este 
motivo.

14. El volumen de agua aprove
chado se devolverá íntegro al rio en 
las mismas o mejores condiciones de 
pureza que tuviera en el punto de 
toma.

15. Quedará terminantemente 
prohibido efectuar represadas me
diante el embalse producido porl» 
presa o canal de conducción, no de
biéndose alterar por ninguna canse 
el régimen del rio con el aprovecha
miento cuya concesión se otorga. 
Los concesionarios no podrán abrir 
las compuertas en la época de se- 
quiaje sin previa autorización N 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, a 
no ser que en ellas tuviera lugar al
guna avenida extraordinaria q® 
obligara a ello, siendo siempre de »a 
cuenta la indemnización de los da
ños que se ocasionen con dicha al
tura en época que las avenidas® 
obliguen a ello.

16. La potencia de los motoie® 
de elevación de las compuertas de
berá ser tal que permíta ejecutar 1® 
maniobra total de cada una de
en treinta minutos (33) como más1' 
mura, lo cual será comprobado 
presencia del Ingeniero Jefe



Obras públicas al hacer la recep
ción de las obras. Dos veces al año 
se deberá comprobar también el 
buen funcionamiento de todos Ios- 
mecanismos de la presa, en presen
cia de dicho Ingeniero Jefe o perso
na en quien delegue, debiendo de 
tener lugar una de estas operaciones 
precisamente en el mes anterior a 
aquel en que generalmente empiezan 
las grandes avenidas del año.

17. Los concesionarios deberán 
comunicar a la Jefatura el comienzo 
y la terminación de las obras. En la 
recepción de las obras se practica
rán por cuenta del contratista, ade
más de la prueba citada en la condi
ción anterior, la de los puentes y 
estructuras metálicas, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, y se com
probará la altura útil del salto. Se 
levantará acta del triplicado de di
cha recepción, remitiéndose uno de 
los ejemplares a la Dirección gene
ral de Obras públicas. Los concesio
narios no podrán empezar la explo
tación del aprovechamiento sin que 
se haya verificado la recepción de 
las obras por la Jefatura.

18. Todos los gastos que ocasio
nen el replanteo, la inspección y 
recepción de las obras y los motiva
dos por las visitas bianuales para 
comprobar el perfecto funcionamien
to de los mecanismos de la presa, 
serán de cuenta del concesionario.

19. Será obligatorio para los con
cesionarios el cumplimiento de lo 
ordenado en la ley y reglamento de 
Protección a la producción nacional 
y el de las disposiciones vigentes 
relativas a accidentes y contratos 
de trabajo.

20. Se otorga esta concesión a 
perpetuidad, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

21. Esta concesión queda sujeta 
a las condiciones que, para las de 
su clase, prescriben las leyes y dis
posiciones de Aguas y Obras públi
cas, y caducará en los casos previs
tos por aquéllas y por incumpli
miento de cualquiera de las condi
ciones que anteceden.

Y habiendo aceptado los peticio
narios las condiciones anteriores, y 
presentado la póliza de 100 pesetas, 
que queda inutilizada en el expe
diente, de Real orden comunicada lo 
participo a V. S. para su conoci
miento, el de los interesados y de
más efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1919. 
—El Director general, Piniés.—Se
ñor Gobernador civil de Burgos,

(De la Gaceta núm. 331.)
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GoDierno Civil.
El Sr. Gobernador civil Presiden

te de la Junta provincial do Subsis
tencias de Valladolid, con fecha 11 
de los corrientes, me comunica que 
los Delegados nombrados por el 
Sindicato de Fabricantes de Harina 

de aquella capital para la compra 
de trigos en esta provincia son los 
siguientes:

D. Benjamín Prieto, de Santa Ma
ría del Campo, que facturará en el 
mismo pueblo.

D. Salustiano Rebollo, de Burgos, 
que lo hará en id.

Sres. Lafont y Compañía, de Pam- 
pliega, en Villaquirán.

D. Dionisio Vela Simón, de Par
dilla, en Aranda de Duero.

D. Casto Renedo de la Cruz, de 
Tórtoles de Esgueva, en Roa.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

Burgos 12 de. diciembre de 1919.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Minas.
En el expediente dé registro mine

ro núm. 2.888 para la mina Tercera 
Ampliación de San Pedro, cuya de
signación fus publicada en el Bole
tín Oficial de la provincia de 3 del 
corriente mes, núm. 193, ha recaído 
con esta fecha providendre de admi
sión de un escrito de rectificación 
presentado por el interesado para 
que en lugar de Tercera Ampliación 
de San Pedro Anexa sea con el nom
bre de La Concha.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento.

Burgos 10 de diciembre de 1919.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Frovlúenciss indlctales
Burgos.

Requisitoria.
Un tal Jarito, gitano, de 15 años, 

moreno, sin barba ni bigote, pelo 
negro y de estatura regular, com
parecerá en término de quinto dia 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Burgos, a responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en cau
sa por robo, apercibiéndole que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Burgos 1.° de diciembre de 1919. 
=E1 Juez de instrucción, Jaime del 
Ojo.

Aranda de Duero.
Requisitorias.

Cid Ponce de León (Balbino), na
tural de Valdezate, de estado solte
ro, profesión jornalero, de 27 años, 
domiciliado últimamente en Castri- 
11o de la Vega, procesado por dispa
ro de arma de fuego, comparecerá 
en término de diez dias ante este 
Juzgado de instrucción, para notifi
carle el auto de conclusión del su
mario y emplazarle, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Aranda de Duero l." de diciem
bre- de 1919.=Angel Alonso.

Martínez Medina (Angel Carlos), 
natural do Madrid, de estado solte

ro, profesión jornalero, de 18 años, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
calle Gil-Imon, número 12, procesa
do por estafa, comparecerá en térmi
no de -diez dias ante este Juzgado 
de instrucción, para notificarle el au
to de conclusión del sumario y em
plazarle, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Aranda de Duero l.° de diciem
bre de 1919—Angel Alonso.
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AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Listas expresivas de los nombres 

de los Adjuntos de todos los Tribu
nales de la provincia de Burgos y 
del número de orden que a cada uno 
de aquellos ha correspondido en el 
sorteo verificado con arreglo a lo 
preceptuado en la regla 2.a y el ar
tículo 2.a de la ley de Justicia mu
nicipal para actuar durante el pró
ximo año de 1920.

PARTIDO JUDICIAL DE ARANDA DE DÜERO

Aranda de Duero.
1 D. Francisco Diez de Pablo.
2 D. Lorenzo Caballero Gil.
3 D. Gerardo Arribas Martínez.
4 D. Fortunato Berzosa López.
5 D. Evaristo Diez Fuentenebro.
6 D. Basilio Miranda López.
7 D. Andrés Miguel Marín.
8 D. Higinio Ochoa Melero.
9 D. Lucio Cabestrero San Juan.

10 D. Juan Ibáñez Martin.
11 D. Julián Ochagaray Arranz.
12 D. Julián López García.

Aguilera (La).
1 D. Jacinto Rojo Cayuela.
2 D. Julián Velázquez Pajarróu.
3 D. Gabriel Rojo Aldea.
4 D. Julián Cayuela Fernández.
5 D. Vicente Solano Cayuela.
6 D. Mateo Rojo García.

Arandillo.
1 D. Ciríaco Martínez Rincón.
2 D. Segundo de Pablo López.
3 D. Julián Gonzalo Sauz.
4 D. Alejandro Delgado Juez.
5 D. Joaquín Juez López.
6 D. Carlos López García.

Ba ños de Valdearados.
1 D. Mariano Palacios Domingo.
2 D. Vicente Domingo Martines.
3 D. Francisco Domingo Cámara
4 D. Gregorio Domingo Madrid.
5 D. Clemente Domingo Palacios
6 D. Gregorio Núñes Barbolla.

Bixweorta.
1 D. Nicomedes Oabesa Zayas.
2 D. Marcelino Aguilera Ro

drigo.
8 D. Patricio Aguilera Aguilera.
4 D. Ignacio Lozano Pascual.
5 D. Pedro layas MuAooos.
6 D. Pedro Ortia Ortis.

1 D, Juan Pofta Abejón.
2 D. Faustino Martia Gil.

3 D. Manuel García Martínez.
4 D. Justo Hernando Guitian.
5 D. Domingo Martin Ontañón.
6 D. Pedro Peña y Peña.

Campillo.
1 D. Pablo Martín de Diego.
2 D. Félix Rodríguez Pizarro.
3 D. Gregorio San Juan Velasco.
4 D. Luis de Blas Blas.
5 D. Bonifacio Velasco Velasco.
6 D. Juan Pizarro Sebastián.

Castrillo de la Vega.
1 D. Luciano Paúl Andrés.
2 D. Dámaso Pinto García.
3 D. Felipe Ibáñez Perosanz.
4 D. Martin Castrillo Pinto.
5 D. Mateo Sualdea Pinto.
6 D. Santiago Platel Pinto.

Corana del Conde.
1 D. Matías Velasco Matesanz.
2 D. Martin Ladona Ruiz.
3 D. Enrique Hernando Her

nando.
4 D. Juan Peñalba Esteban.
5 D. Luis Redondo López.
6 D. Santiago García Barbero.

Fresnillo de las Dueñas.
1 D. Juan Antonio Ovejero.
2 D. Marcos Castrillo García.
3 D. Eugenio Garcia Garcia.
4 D. Mariano Garcia Garcia.
5 D. Alejo Santa Olalla Arranz
6 D. Juan Pastor Garcia.

Fuentenebro.
1 D. Mariano Tristón Cano.
2 D. Francisco Pecharromán

Bajo.
3 D. Felipe Pardilla Cornejo.
4 D. Juan Pecharromán Ulloa.
5 D. Eugenio Pecharromán Po

sadas.
6 D. Jacinto Puerta Adrados.

Fuentelcesped.
1 D. Justo Moral González.
2 D. Nemesio Bayo Villarreal.
3 D. Regino Soria Sauz.
4 D. Pantaleóu Encinas Díaz.
5 D. Amós Sauz Serrano.
6 D. Félix García Alonso.

Fwentespina.
1 D. Severiauo Ponce Arranz.
2 D. Mariano Moreno Gimen©.
3 D. Pablo Ortega Platel.
4 D Ramón Salinero Antón.
o D. Félix Santamaría Escudero.
6 D. Justo de Sebastián Souaa.

GwwieJ! de B&sd®,
1 D. Vicente Llórente de Do- 

mingo.
á D. Primitivo Esteban Garoso.
3 D. Adriano GowAIen Térra-

dillos.
4 D. Herminio Gatofe Honteria.
ó D. Ruperto Temdillos Mo

ler©.
6 IX Thmás Galera Sotillo.

@**4*5 Meihendtos

1 D. Mariano ©onde
3 IX INéodoto Gonaafea Pineda.
§ IX Matías Murtei Arwyu.
* D Tbribio Ttidola Mpos.
5 IX- Aliojjandro Ad*<íán
@ D. Modefrto de hs Hows ©<©--



líontoria de Váldearados.
1 D. Marcelino Arauzo Martínez.
2 D. Basilio Pérez Martínez.
3 D. Francisco Maria Izcara.
4 D. Maximiliano Martínez An

drés.
5 D. Norberto Hontoria Martínez
6 D. Manuel Martínez Martínez.

Milagros.
1 D. Fabián Gil Vila.
2 D. Miguel del Cura Llórente.
3 D. Pedro Miguel Guijarro.
4 D. Eladio Moral Moral.
5 D. Bonifacio del Val Moral.
6 D. Gregorio Gil de Blas.

Oguillas.
1 D. Félix Miguel Ortega.
2 D. Sebastián Picón Nebreda.
3 D. Bruno Frías de las Heras.
4 O. Toribio Miguel Muñoz.
5 D. Nicolás Orcajo Ortega.
6 D. Félix Picón Nogales.

Pardilla.
1 D. Alejandro García Onrubia.
2 D. Antonio Villagra Besgoa.
3 D. Sandalio Garcia Abad.
4 D. Lorenzo Abad Villagra.
5 D. Juan Abad de Blas.
6 D. Salvador Fernández Martín

Peñalba de Castro.
1 D. Lázaro Benito Peñalba.
2 D. Domingo Peñalba Pérez.
3 D. Clemente Marina Rica.
4 D. Fulgencio Ovejero Vasa.
5 D. Juan Rica Cebrián.
6 D. Pió Cámara Briongos.

Peñaranda de Duero.
1 D. Francisco Pastor Izcara.
2 D. Lorenzo Vélez Plaza.
3 D. Andrés Arranz Hernán.
4 D. Elíseo Martínez Vélez.
5 D' Crisólito Plaza Perdiguero.
6 D. Felipe Izcara Pastor.

Quemada.
1 D. Esteban Benito Nüñez.
2 D. Basilio Esteban Martínez.
3 D. Cipriano Aguilera Escri

bano.
4 D. Juan Benito Mambrillas.
5 D. Juan Núñez Minguito.
6 D. Ceferino Minguito Benito.

Quintana del Pidió.
1 D. Emilio Barbero Martínez.
2 D. Damián Calera Martínez.
3 D. Vicente Calvo Maestre,
4 D. Jenaro Garcia Casas.
5 D. Marciano Casas Maestre.
6 D. Filisurto Casas Casas.

San Juan del Monte.
1 D. Dionisio Ortega Miguel.
2 D. Agapito Martínez Escolar.
3 D. Cándido Sancho Ortega.
4 D. Gabino Bermejo Aguilera.
5 D, Isidro Sancho Sanz.
6 D. Lázaro Alcubilla Cámara.

Santa Cruz de lu Salceda.
1 D. Antonio Abad Simón.
2 D, Fermín Sebastián Martín.
3 D. Luis Garcia Ceza de la

Maza.
4 D. Luis Arranz Garcia.
5 D. Faustino Garcia Ceza.
6 D. Mariano Oriza Sebastián.

Sotillo de la Riberd.
1 D. Antolin Adrián Rico.
2 D. Gerardo Cilleruelo Villa-

rrubia.
3 D. Félix Arenal Soto.
4 D. David Villarrubia Charles.
5 D. José González Quintana.
6 D. Donolo Arroyo Cabia.

Torregalindo.
1 D. Restituto del Val Sainz.
2 D. Paulino Abad Sanz.
3 D. Mariano Pérez Cabañas.
4 D. Doroteo González Adrados.
5 D. Juan Cornejo Martín.
6 D. Isidoro González de Diego.

Tubilla del Lago.
1 D. Eugenio Manso Martínez.
2 D. Celestino Martínez Merino.
3 D. Isidoro Fernández Peña.
4 D. Pió Gutiérrez Peña.
5 D. Mariano Manso Pérez.
6 D. Julián Merino Ovejero.

Vadocondes.
1 D. Agustín Leal Antón.
2 D. Mauricio Leal Llórente.
3 D. Segundo Campos López.
4 D. Pablo Martínez Llórente.
5 D. Jenaro Escolar Gil.
6 D. Mateo Castilla Langa.

Valdeande.
1 D. Pantaleón Vicario Marijuán
2 D. Atanasio Martínez Peña.
3 D. Estanislao Hernando Vi

cario.
4 D. Máximo Herrero Gallo.
5 D. Gabriel Vicario Herrero.
6 D. Pedro Vicario Vicario.

La Vid y barrios.
1 D. Antolin Hernando Leal.
2 D. Mariano Gil Leal.
3 D. Francisco Gutiérrez Pérez.
4 D. Félix Ciruelos Martin.
5 D. Miguel Leal Gil.
6 D. Tiburcio Ortiz Cabeza.

Villalba de Duero.
1 D. Blas Hortigüela Simón.
2 D. Bonifacio Hortigüela Si

món.
3 D. Santos Garcia Arandilla.
4 D. Justo Blanco Oquillas.
5 D. Celestino Arandilla Cua

drillero.
6 D. Pedro de Pedro Juan

Blanco.
Villalbilla de Gumiel.

1 D. Felipe Arauzo Muñoz.
2 D. Domingo Gómez Pérez.
3 D. Epifanio Gómez López.
4 D. Victor Muñoz del Cura.
5 D. Niceto Muñoz Muñoz.
6 D. Ibo Arauzo Mozo.

Villanueva de Gumiel.
1 D. Miguel Nebreda Malmonje.
2 D. Benito Cuesta Ontañón.
3 D. Urbano Gete Nebreda.
4 D. Ireneo Malmonje Nebreda.
5 D. Marcelino Rodrigo Gete.
6 D. Gumersindo Nebreda Nú

ñez.
Zazuar.

1 D. Julián Aguilera Blanco.
2 D. Cleto Hernando Lagarto.
3 D. Fermín Alcubilla Bueno.

4 D. Pablo Langa Cabrejas.
5 D. Alejandro Hernando Alcu

billa.
6 D. Braulio Hernando Triana.
Lo que se hace público én cum-, 

plimiento de lo preceptuado en la 
regla 3.a y a los efectos de la 4.a del 
articulo 11 de la Ley de 5 de agosto 
de 1907.

Burgos 5 de diciembre de 1919.= 
El Secretario de Gobierno, Seve- 
rino Barros de Lis.

Alcaldía de Barrio de Muñó
El Ayuntamiento de esta villa tie

ne acordado proceder al deslinde de 
todas las vias pecuarias de carácter 
local de este término municipal, cuyo 
acto tendrá lugar el dia 29 de di
ciembre actual si el tiempo lo permi
te y hora de las nueve del mismo, en 
que dará principio por la cañada 
titulada de Requejo y pago llamado 
«El Peral», continuando después por 
las restantes hasta su terminación, 
a cuyo efecto se constituirá mi Autori
dad sobre dicho punto acompañada 
de Ifc personas que determina el ar
ticulo 74 del Reglamento de 13 de 
agosto de 1892 a efectuar la opera
ción y de los documentos correspon
dientes para resolver con acierto las 
dudas que se presenten.

Lo que se hace publico por medio 
del presente en el Boletn Oficial de 
esta provincia para que llegue a co
nocimiento de los propietarios de 
fincas colindantes a dichas vias o ca
ñadas para que puedan presenciar el 
acto y poner las reclamaciones que 
crean justas.

Barrio de Muñó 10 de diciembre 
de 1919,=El Alcalde Cirilo Ordó- 
ñez.

Alcaldía de Merindad de Montija.
Por acuerdo de este ayuntamien

to se saca a publica subasta por el 
periodo de quince meses, que darán 
principio en l.° de enero de 1920 y 
y terminarán el 31 de marzo de 1921 
la contratación del servicio de admi
nistración municipal del impuesto de 
Consumos y sus recargos de este dis
trito, bajo el pliego de condiciones 
y tarifa adjunta que se halla de ma
nifiesto en esta Secretaria.

La subasta tendrá lugar el dia 21 
del actual o en su defecto el 28, en 
la Sala Consistorial, a las dos de la 
tarde, bajo la presidencia del Sr. Al
calde, con asistencia de otro Concejal 
y el Secretario de la Corporación.

Los que deseen tomar parte en la 
subasta ingresarán previamente en 
la Caja municipal la suma de 850 pe
setas, importe del cinco por ciento de 
17000 pesetas calculadas como ren
dimiento mínimo.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de peseta, acompañando la cé
dula personal y el resguardo que 
acredite haber constituido el depó
sito exigido.

Merindad de Montija 7 de diciem
bre de 1919.=E1 Alcalde, Enrique 
Baró.

Regimiento Lanceros de Bórbón, 
4? de Caballería.

Debiendo renovarse el contrato 
para la venta y extracción del fiemo 
que produzca el ganado alojado en 
este Cuartel, durante el año de 1920, 
se abre concurso para que los que 
deseen tomar parte en el mismo, 
presenten sus proposiciones en plie
go cerrado en la oficina de Mayoría 
de este Cuerpo antes de las doce ho
ras del dia 27 del actual, en que se 
procederá a la apertura de los plie
gos presentados, siendo el importe 
de este anuucio por cuenta de aquel 
a quien se adjudique.

Burgos 5 de diciembre de 1919= 
El Comandante Mayor, Federico 
Vigil.

Enuncios particulares
Alcaldía de Los Balbases.

Según comunica a esta Alcaldía 
el vecino D. Urbano Mínguez Plaza, 
el dia'10 dedos corrientes desapare
ció de la dula una yegua de su pro
piedad de las señas siguientes: ce
rrada, seis dedos sobre la marca, 
pelo alazana, tuerta, rabo muy cor
to, con un lunar blanco entre los 
hombrillos, que fué del Ejército y 
Regimiento Artillería y llevaba cen
cerro.

En su consecuencia, ruego a las 
Autoridades y a cualquiera persona 
que sepa el paradero, se digne dar 
conocimiento a esta Alcaldía, para 
a su vez hacerlo al dueño de ex
presada caballería, quien abonará los 
gastos que origine.

Los Balbases 11 de diciembre de 
1919.=E1 Alcalde, P. O., Modesto 
Lomas.

Cámara oficial de Comercio e Indus
tria de la provincia de Burgos.

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de esta Corporación, se 
abre un concurso por término de 
ocho días, a contar desde esta fecha, 
para la provisión de dicho cargo, 
bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de la 
misma.

Burgos 13 de diciembre de 1919. 
=E1 Secretario accidental, José Ma
ría Izquierdo. 1—3
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PIMIENTO MOLIDO 
y arroces para matanzas a precios 
muy económicos. Unica casa que tie
ne las clases más especiales.

EL RIO DE LA PLATA
Lain Calvo, 2 y 4 y Cid, 19, Burgos.

5

DOCTOR C. ORRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—B usaos, 2
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